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Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Altorrey, Sociedad Limitada”,
y “Ediciones Altosa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.621/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ramón Martín del Río, don Antonio Cidon-
cha Álvarez, don Antonio Hernández Jimé-
nez, don El Hassan El Karchouhi y don Ab-
deslam El Karchouht, contra la empresa
“Construcciones García Mauriño, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
día 12 de febrero de 2009, sobre despido, se
ha dictado el día 12 de febrero de 2009 la re-
solución siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 12 de febrero de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito, únase a
los autos de su razón, y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sentencia
de fecha 10 de diciembre de 2008 a la empresa
“Construcciones García Mauriño, Sociedad
Limitada”, en favor de los demandantes don
Ramón Martín del Río, don Antonio Cidoncha
Álvarez, don Antonio Hernández Jiménez, don
El Hassan El Karchouhi y don Abdeslam El
Karchouht, y previo a su resolución, se acuer-
da oír a las partes en comparecencia, que se
celebrará en este Juzgado de lo social, sito en
calle Hernani, número 59, tercero, el día 2 de
abril de 2009, a las nueve y veinte horas, que
solo versará sobre la falta de readmisión en
debida forma que se ha alegado, a la que de-
berán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario
(por sí o legalmente representado), el acto se
celebrará sin su presencia.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial a los
efectos oportunos.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se

acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones García Mauri-
ño, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Beye Ibrahima, contra la empresa “Estruc-
turas Hazis, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.663,80 euros, más
la cantidad de 532,76 euros en concepto de
intereses y en concepto de costas provisio-
nales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.668/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 199 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Velichka Gocheva Angelova, contra la
empresa “Norbulinka, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha 3
de febrero de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña Velichka Gocheva Angelo-
va, con la empresa “Norbulinka, Sociedad
Limitada”, condenando a esta a que abone a
aquella las cantidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Velichka
Gocheva Angelova.

Indemnización: 5.331,27 euros.
Salarios: 8.348,97 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Norbulinka, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.522/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.139 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier López Fabián, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Moro Belsay, Sociedad Limitada”, y “Mu-
tual Cyclops Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales”, sobre


